
BUIN, 

DECRETO TC. No a~ / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 
63 letra i) de la Ley N018.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de 1988 y 
sus modificaciones. 

CONSIDERANDO: 1.- La documentación emitida por las Unidades Municipales 
involucradas para la confección del Decreto Alcaldicio que se indican mas adelante. 

2.- Que por Decreto Alcaldicio Ex. N"40 de  fecha 31  de  Enero de 
2012, se amplia el nombramiento de doña Irma Vargas Reinoso, como Secretaria 
Municipal Subrogante, desde el 0 1  a l  2 9  d e  Febrero d e  2012, con todas las 
atribuciones inherentes al cargo y sin perjuicio de sus actuales funciones. 

3.- El Contrato de  prestación de Servicios de  fecha 26 de Enero de 
2012, suscrito entre la 1. Municipalidad de Buin y la Empresa INGENIERA Y 
CONSTRUCCION RICARDO RODRIGUEZ Y CIA. LTDA., por Ejecución de la 
Contratación Directa denominada "CONSTRUCCION COMPLEJO DEPORTIVO MUNICIPAL 
DE BUIN, ETAPA 1", registrado en Secretaría Municipal bajo el N Q O 8  de fecha 03 de 
Febrero de  2012. 

4.- El Memorándum N"16 de fecha 02 de  Febrero de  2012, de 
la Asesoría Jurídica, a través del cual remite contrato para registro y aprobación 
mediante Decreto Alcaldicio. 

DECRETO. 

1.-Apruébese el Contrato de prestación de Servicios de  fecha 26 
de Enero de 2012, suscrito entre la 1. Municipalidad de Buin y la Empresa 
INGENIERIA Y CONSTRUCCION RICARDO RODRIGUEZ Y CIA. LTDA., por Ejecución de 
la Contratación Directa denominada "CONSTRUCCION COMPLEJO DEPORTIVO 
MUNICIPAL DE BUIN, ETAPA 1", registrado en Secretaría Municipal bajo el NQO8 de 
fecha 03 de Febrero de  2012, documento que forma parte integrante del presente 
Decreto. 

HEVERRY DUHALDE 
ALCALDE 
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